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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01097/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El seis (6) de septiembre de dos mil doce, la persona que señaló 
por nombre ------------------------------------------------------ (RECURRENTE), en 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en 
los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO 
OBLIGADO) AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE JUAREZ, a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se 
registró con el número de folio 00057/ALMOJU/IP/2012 y que señala lo siguiente: 

 

QUIERO SABER CUANTOS DESPIDOS SE HAN EFECTUADO EN LOS MESES 
DE:ENERO2012,FEBRERO2012,MARZO2012,ABRIL2012,MAYO2012,JUNIO2012,J
ULIO2012 Y AGOSTO 2012 DE TODOS LOS NIVELES INCLUYENDO 
SINDICALIZADOS PERSONAL DE CONFIANZA MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES, DE BASE Y LISTA DE RAYA Y COPIA SIMPLE DIGITALIZADA DE 
LAS SESIONES DE CABILDO DONDE SE AUTORIZAN ESTOS DESPIDOS 
MASIVOS (Sic) 
 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: ME 

DESCRIBAN DE CADA MES EL NUMERO TOTAL DE SERVIDORES PUBLICOS 
EXISTENTES Y DESPEDIDOS Y A CUANTO ASIENDE LA NOMINA DE FORMA 
QUINCENAL DE LOS MESES PEDIDOS. (Sic) 

 
El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El veintiséis (26) de septiembre del mismo año, el SUJETO 
OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
Por medio del presente, se solicita ampliación de plazo para la entrega de la 
información la cual fue solicitada por la C.-------------------------------------------------, esto 
con la finalidad de cumplir con esta solicitud de información, sin más por el momento 
nos reiteramos a sus ordenes. (Sic) 
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3. Inconforme con la respuesta, el veintiocho (28) de septiembre dos 
mil doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: SOLICITO EL NOMBRAMIENTO ANTE CABILDO DE TODOS 

LOS TITULARES DE AREA (DIRECTORES, SUBDIRECTORES, SECRETARIO 
PARTICULAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SECRETARIO TECNICO, DIF 
MUNICIPAL Y ORGANISMO DEL AGUA) CON SU COMPROBANTE DE PAGO 
QUINCENAL DIGITALIZADO, QUE PRESTACIONES TIENEN ADICIONALES COMO 
ES VEHICULO, GASOLINA, TELEFONIA MOVIL, VALES DE GASOLINA ETC. LOS 
RECIBOS DE PAGO QUINCENAL QUE PIDO SON DE LOS MESES DE MARZO 
2012, ABRIL 2012, MAYO 2012, JUNIO 2012,JULIO 2012 Y AGOSTO 2012. (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: COMO ES POSIBLE QUE SE 

HACEN LLAMAR UN MUNICIPIO 100% TRANSPARENTE SI NO ESTA AL DIA LA 
PAGINA DE INTERNET EN ESTOS APARTADOS, SEÑORES DEL INFOEM 
SANCIONEN Y EXIJAN AL AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE JUAREZ QUE 
ENTREGE LA INFORMACION Y PONGAN EN SU PAGINA LO VERIDICO Y 
ACTUAL, ¿POR QUE EL AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE JUAREZ SE 
ESPERA AL VENCIMIENTO DE RESPUESTA? ¿POR QUE SIEMPRE PIDE 
PRORROGA? MI INCONFORMIDAD ES POR QUE LA INFORMACION QUE 
SOLICITO ESTA A LA MANO EN EL AREA A CARGO COMO PUEDE SER LA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION, JEFATURA DE PERSONAL O EN TESORERIA 
MUNICIPAL, ME PARECE UNA BUERLA A LA CIUDADANIA EL NO QUERER DAR 
A CONOCER LA INFORMACION, ADEMAS NO MUESTRAN USTEDES OFICIOS 
DE LAS AREAS QUE ESTAN EN LA BUSQUEDA DE INFORMACION (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 01097/INFOEM/IP/RR/2012 

mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación en 

contra del recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales de Estado de México y Municipios es competente 
para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 
fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. Sin embargo, antes de analizar la naturaleza de la 
información y la posibilidad del SUJETO OBLIGADO de generarla, administrarla o 
poseerla, es oportuno establecer el marco jurídico que rige la tramitación de las 
solicitudes de acceso a la información pública por parte de los sujetos obligados.  

Así, la Ley de Transparencia Local dispone el procedimiento de 
acceso y los responsables para llevarlo a cabo: 

Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender 
la Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los 
solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la 
solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso 
que la misma no sea confidencial o reservada. 
Las Unidades de Información no podrán proporcionar a particulares los 
nombres de los solicitantes y el contenido de la información que se genera 
como resultado del procedimiento para el acceso a la información pública y 
corrección de datos personales. 
 
Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
... 
II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
... 
IV. Efectuar las notificaciones a los particulares; 
... 
 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada 
por la Unidad de Información;  
III. Apoyar a la Unidad de Información en lo que ésta le solicite para el 
cumplimiento de sus funciones; 
... 
 
Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada 
dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete 
días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por 
escrito al solicitante.  
 
Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 
cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta 
Ley, si es el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica o copias 
simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre 
contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la 
información en el lugar en el que ésta se localice. 
... 
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De estos artículos se deduce que ante la formulación de una solicitud 
de información pública, el Titular de la Unidad de Información es el responsable de 
darle trámite internamente a la misma. Es decir, debe requerir la entrega a los 
Servidores Públicos Habilitados que tengan la información en sus archivos, 
quienes están obligados a remitirla al Titular de la Unidad, con las excepciones 
que establece la ley. 

Debe tomarse en cuenta que conforme al procedimiento de acceso a 
la información, la Unidad de Información debe entregar la información solicitada 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la misma, con la posibilidad de ampliar dicho plazo por otros siete 
días hábiles más, siempre que existan razones para ello, debiendo notificar la 
prórroga por escrito al solicitante; es decir, se puede dar el caso que el tiempo 
para la búsqueda exhaustiva, localización y entrega de la información no sea 
suficiente para dar respuesta dentro del plazo de los 15 días hábiles, por lo que la 
Ley prevé la posibilidad de ampliarlo por 7 días hábiles más, a fin de que el 
SUJETO OBLIGADO pueda dar respuesta en tiempo, pues debe entenderse que 
el desahogo de las solicitudes de información deben ceñirse a criterios de 
suficiencia, oportunidad y precisión en beneficio de los particulares, ello solo 
puede lograrse si se localiza oportunamente de lo requerido. Siendo entonces, la 
prórroga un instrumento útil en el procedimiento de acceso a la información, y que 
particularmente busca precisamente una atención oportuna a las solicitudes de 
acceso a la información. 
 

La figura de la prórroga para atender la solicitud tiene como finalidad 
precisamente una mejor atención de ésta, que el SUJETO OBLIGADO, realice, la 
búsqueda exhaustiva, localización y entrega oportuna de lo solicitado, sin embargo 
dicha figura se exige se presente en un plazo específico como parte del principio 
de oportunidad procesal por lo que se debe formular en el tiempo legalmente 
indicado de tal manera que no se abuse de ella para alargar dolosamente un 
procedimiento en perjuicio del titular de un derecho fundamental. Así mismo, 
deberá ser notificada al particular en la forma correcta y conforme a los formatos 
establecidos en el SAIMEX. 
 

Dicha prórroga, sólo procede cuando una vez analizada la solicitud de 
información, la Unidad de Información encuentra efectivamente motivos para 
requerir al solicitante la ampliación del plazo, a fin de realizar la búsqueda 
exhaustiva, localización y entrega de la información solicitada, pero para ello la 
Unidad de Información debe realizar un acuerdo en el que se señalen los motivos y 
fundamentos por los cuales requiere la ampliación del plazo para la entrega de la 
información respectiva; dicho acuerdo debe ser notificado al solicitante antes del 
término de quince días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. 
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Al respecto los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 
SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS señalan lo 
siguiente:  
 

TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de 
información pública internamente de la siguiente forma: 
 

a) Una vez recibida la solicitud de información se analizará su contenido a efecto 
de determinar si la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos a que 
se refiere el artículo 43 de la Ley 

b) En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los 
requisitos de Ley, se solicitará la información al Servidor Público Habilitado de 
la Unidad Administrativa correspondiente. 

c) El Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa, remitirá a través del 
SICOSIEM, a la Unidad de Información los documentos que contengan la 
información requerida. 

d) Hecho lo anterior, la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta 
correspondiente en donde se deberá precisar: 

a) El lugar y fecha de emisión; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) Si la información solicitada se refiere a la pública de oficio, la dirección de 

la página web o el lugar en donde se encuentre disponible. 
e) En caso de que haya solicitado alguna modalidad de entrega, si la misma es 

posible o, en su caso, los motivos y fundamentos por los cuales no se puede 
entregar la información en la modalidad solicitada; 

f) El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así lo 
hubiere solicitado, si técnicamente fuere factible su reproducción, así como 
la orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago 
correspondiente; 

g) En caso de que existan causas debidamente justificadas para que la 
información no pueda ser enviada a través del SICOSIEM, el lugar en donde 
se encuentra disponible o se entregará la información solicitada; 

h) Los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada; 
y 

i) El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información. 
 

CUARENTA Y TRES.- los Servidores Públicos Habilitados deberán solicitar al 
responsable de la Unidad de Información las prórrogas que requieran al plazo 
para la atención de las solicitudes de información. 
 
El responsable de la Unidad de Información deberá analizar si existen razones 
debidamente fundadas por las cuales requiere prorrogar el plazo de atención y 
lo determinará bajo su más estricta responsabilidad, autorizando los días de 
prorroga necesarios, sin que puedan excederse de hasta siete días hábiles. 
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La solicitud de prórroga del plazo de atención a la solicitud de información no 
procederá tratándose de información pública de oficio. 
 
El acuerdo que determine la prórroga deberá estar debidamente fundado y 
motivado y será notificado  al solicitante antes del vencimiento del término de 
quince días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.  

Ahora bien, en el asunto que nos ocupa, no pasa desapercibido para 
este Pleno que dentro del expediente electrónico se observa el trámite que 
internamente el Titular de la Unidad de Información le dio a la solicitud; en donde 
solicita la ampliación del plazo para dar contestación en forma incorrecta, toda vez 
que, lo solicita en la respuesta a la solicitud y no en el rubro de prorroga que el 
SAIMEX establece, tal y como se muestra a continuación: 
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De lo anterior se observa, que efectivamente el Titulad de la Unidad 
de Información, cometió el error de pedir la ampliación del plazo, es decir, la 
prórroga en la respuesta y no previo acto, tal y como  lo tiene previsto el SAIMEX 
en sus formatos. 

Luego de lo anterior, es claro que por el error que cometió el Titular 
de la Unidad de Información al no haber solicitado la prorroga en la forma correcta, 
y no haber continuado el procedimiento de acceso a la información pública en 
términos de la ley y de los lineamientos la respuesta que le fue proporcionada al 
particular resulta desfavorable y se considera una negativa por parte del SUJETO 
OBLIGADO a proporcionar la información solicitada. 

Por ello, con fundamento en lo establecido en el artículo 60, fracción 
XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, este Pleno le formula una RECOMENDACIÓN al Titular de la 
Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, para que en posteriores 
ocasiones dé cabal cumplimiento al trámite interno de las solicitudes presentadas 
ante dicha autoridad, con el apercibimiento de que en caso de reincidencia, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el Título Séptimo de esta misma ley. 

En consecuencia, como ha quedado plasmado en los antecedentes y 

en la breve explicación anterior sobre el procedimiento interno de entrega de la 

información que debe realizar el Titular de la Unidad de información, se tiene que 

el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud dentro del término 

estipulado en el artículo 46 de la Ley de la materia.  

TERCERO. Luego de dejar claro lo anterior, respeto a la negativa de 
dar contestación por parte del SUJETO OBLIGADO y haber transcurrido los 15 
días hábiles que se establecen en el artículo 46 de la Ley de la materia, ahora 
corresponde a este Instituto, como cuestión de previo y especial pronunciamiento, 
considerar que de manera oficiosa analizar las causales de improcedencia que 
queden acreditadas, independientemente de que sean o no alegadas por las 
partes. De tal manera que por la particularidad que atañe a este recurso en el 
sentido de que el formato de recurso de revisión manifiesta agravios que no 
corresponden a lo solicitado, se atenderá a esta cuestión. 
 
   En este caso se advierte que el RECURRENTE manifiesta una serie 
de agravios que no se relacionan con lo solicitado, tal y como se muestra a 
continuación: 
 
 
 
 



 EXPEDIENTE: 01097/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
 AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE JUAREZ 
--------------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

10 
 

 



 EXPEDIENTE: 01097/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
 AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE JUAREZ 
--------------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

11 
 

De lo antes referido, al no coincidir el acto impugnado y las razones o 
motivos de la inconformidad con lo requerido en la solitud de información, no se 
podría encuadrar en ninguna de las hipótesis normativas que pudiese aplicar al 
caso concreto en términos del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
  Además, es de considerar que la propia Ley de Transparencia del 
Estado de México establece los requisitos que debe contener el escrito de recurso 
de revisión en su artículo 73: 
 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 

 
   De ahí que el descuido del RECURRENTE al indicar tanto el acto 
impugnado como los motivos o razones de la inconformidad, representa ausencia 
de alegatos que cuestionen o descalifiquen la respuesta por ilegal al estimar que 
las consideraciones que la sustentan afectan el derecho de acceso a la 
información, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser 
analizado. 
 
   Situación que para el caso particular podría imposibilitar que Órgano 
Colegiado analizara el fondo del asunto, de ahí que resultarían inoperantes las 
razones o motivos de la inconformidad. Ello en virtud de que uno de los requisitos 
que prevé la Ley para la interposición del recurso de revisión como ya se dijo es el 
hecho de que el solicitante señale el acto impugnado y las razones o motivos 
de la inconformidad ya sea porque la considere incompleta, desfavorable o 
porque se les niegue, lo que en la especie no acontece. 
 
   En consecuencia ante la falta e incongruencia de razones de 
inconformidad en el formato de recurso de revisión, este hecho no corresponde a 
un acto impugnado ya que para ello se debe desprender razonamientos 
suficientes que tiendan atacar la respuesta recaída a la solicitud inicial o bien la 
falta de respuesta a la misma, para emprender el estudio de las cuestiones 
propuestas entre el SUJETO OBLIGADO y el RECURRENTE. 
 
   Sin embargo, también es cierto que el recurso de revisión consiste en 
un derecho emanado del procedimiento de acceso a la información, que tiene la 
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finalidad de recomponer un acto que violente el derecho de acceso a la 
información, considerado para el caso de que el SUJETO OBLIGADO niegue la 
información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea incompleta o 
desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
 
   Si bien el artículo 73 de la multicitada Ley establece como requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, I) el 
Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; II) Acto impugnado, Unidad de Información que 
lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del mismo; III) Razones o motivos 
de la inconformidad; IV) Firma del recurrente o en su caso huella digital para el 
caso de que se presente por escrito, y del cual se colige que sin dichos requisitos 
los cuales no se daría trámite al recurso de revisión. Así mismo conviene señalar 
que de conformidad con los artículos 48 y 72 aludidos debe interpretarse que en el 
caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 
OBLIGADO este fuera omiso o no diera contestación, se determina que debe 
entenderse por negada la información lo que implica una falta de 
observancia a la LEY, por lo que se establece la facultad o derecho del solicitante 
o interesado para impugnar dicha omisión o silencio administrativo, y se determina 
un plazo para impugnar, plazo que se dispone debe correr a partir de que se tenga 
conocimiento de la resolución respectiva. 
  
   En el caso particular se advierte de las constancias que no hubo 
congruencia entre el acto impugnado, los motivos de la inconformidad y la 
información requerida de inicio en el formato de la solicitud de información pública 
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por parte del RECURRENTE que sin mayor análisis permitiría interpretar un 
desechamiento del mismo ante la falta de cumplimiento de los requisito 
establecidos en la ley, sin embargo, también se advierte una falta de acatamiento 
a la ley ante la omisión o silencio administrativo en el que incurrió el SUJETO 
OBLIGADO, lo que es razón suficiente para estimar que lo lógico por el particular 
es en efecto impugnar la negativa de entregar la información solicitada tal como lo 
establece el artículo 48 de la Ley en la Materia, ante la omisión en que incurriera 
el SUJETO OBLIGADO circunstancia cierta, evidente, y patente que  deriva del 
SAIMEX y que coloca el caso particular en una  situación  sui generis  observada 
a simple vista por parte de  este Instituto que afecta el derecho de acceso a la 
información,  por lo que aún a pesar de que en el formato de Recurso de Revisión 
el acto impugnado  y de razones o motivos de inconformidad no sean congruentes 
con lo solicitado,  existen elementos suficientes para que este Instituto en el 
ejercicio de las atribuciones prevista en la primera parte del artículo 74 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y 
Municipios, subsane este error e incongruencia en los agravios. 
  
   En este orden de ideas, se concluye que deben 
expresarse  subsanado el acto impugnado y las razones o motivos de 
inconformidad a razón de que operó omisión de respuesta  misma que se 
interpreta en la negativa a entregar la información  por parte del SUJETO 
OBLIGADO, al no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el 
plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de información situación 
que este Órgano Garante  de manera oficiosa puede subsanar y en consecuencia 
analizar en el caso en estudio, lo que implica entrar a un análisis de fondo. 
 
   En la especie, el requisito de temporalidad se encuentra colmado en 
virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término legal antes señalado. 
Respecto a los requisitos formales consistentes en la expresión de agravios, tal y 
como ya se señaló anteriormente no fueron congruentes con los solicitado, sin 
embargo, es necesario señalar que de acuerdo a lo que establece el artículo 48 de 
la Ley de la materia, “Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la 
solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el 
solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento”, 
de tal manera que en este caso en particular al momento en que el SUJETO 
OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud en el plazo otorgado para ello, se 
abrió la posibilidad al particular de interponer el recurso de revisión, toda vez que 
la solicitud se tuvo por negada, de tal manera que este Pleno considera que el 
sólo hecho de haber interpuesto el recurso se traduce en motivo suficiente para 
tenerlo por inconforme con la falta de respuesta a lo solicitado, motivo por el cual 
este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución conferida por la Ley que le da 
creación específicamente en el artículo 60 fracción I, interpreta en el orden 
administrativo esta Ley, por lo que en aplicación del artículo 48 en concatenación 
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con lo dispuesto por el artículo 74 de la misma Ley, se subsana la deficiencia en la 
interposición del recurso y se tiene por inconforme al RECURRENTE con la 
negativa del SUJETO OBLIGADO a proporcionarle información en el plazo 
legalmente dispuesto. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de 
este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio 
de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

CUARTO. Puntualizado lo anterior e independientemente de la falta 
de respuesta del SUJETO OBLIGADO, para fallar sobre la procedencia del 
presente recurso, es necesario, en un primer momento determinar si la 
información materia de la solicitud, encuadra en lo que disponen como 
información pública los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la Materia. 
 
  El Estado Mexicano ha tomado como base de la división territorial y 
la organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es 
dotado de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

… 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MEXICO 
 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la 
Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno 
municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los 
que señale la ley de la materia. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 
que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que 
señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General 
de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de 
acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
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LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases 
para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. 
 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por 
una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su 
régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos 
del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades 
administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del 
presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos 
se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado 
vecinos del municipio; 
… 

 
BANDO MUNICIPAL DE ALMOLOYA DE JUAREZ DEL AÑO 2012 

 
Artículo 29. El Ayuntamiento es el órgano de gobierno del Municipio, integrado por el 
Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores. 
 
Para su régimen interno, el Ayuntamiento podrá expedir un reglamento interior que 
tenga por objeto normar la forma de  convocar  a las sesiones, la  calidad pública o 
reservada que deban tener las sesiones, la forma y contenido de los citatorios, y la 
manera de documentar todo el proceso y las sesiones del Ayuntamiento, entre otras. 
 
Artículo 36. Las disposiciones y acuerdos que emita el Ayuntamiento deberán ser 
ejecutadas por el Presidente Municipal, quien para el desempeño de las funciones 
Administrativas y Ejecutivas del Gobierno  Municipal  se  auxiliará  por  el  Secretario  
del  Ayuntamiento,  Tesorero,  Contralor, Directores, Coordinadores, Subdirectores, 
Jefes de Departamento y las demás dependencias que determine el Reglamento 
Interno de la Administración Pública de Almoloya de Juárez, a quienes se les 
denominará Servidores Públicos Municipales.  
 
Artículo  37.  El  Ayuntamiento,  podrá  acordar  para  una  mejor  administración  la  
creación  o constitución de: 
I. Organismos descentralizados; 
II. Empresas paramunicipales; 
III. Empresas de participación Estatal-Municipal; 
IV. Fideicomisos. 
 
Artículo  38.  Para  el  estudio,  atención  y  despacho  de  los  asuntos  de  la  
administración  pública encomendados al Presidente Municipal, habrá las siguientes 
dependencias: 
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I. Direcciones Generales; 
II. Direcciones; 
III. Subdirecciones; 
IV. Coordinaciones; 
V. Departamentos; 
VI. Los demás que determine el reglamento Interno de la Administración Pública  
Municipal de Almoloya de Juárez. 
 
Las dependencias tendrán la competencia que les asigne el Reglamento Interno de la 
Administración y  desarrollarán sus  actividades  en  forma  programada  y  
coordinada  en  atención  a  los  principios rectores, acciones, estrategias y 
programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012. 
 
La interpretación sobre la competencia de las dependencias, corresponde al 
Presidente Municipal. 

 
 

Como se pudo observar en la legislación invocada con anterioridad, 
la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre, quien tendrá las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, y demás disposiciones legales 
aplicables. 

 
Así mismo, como ha quedado precisado en líneas anteriores, los 

municipios podrán auxiliarse de las dependencias que considere convenientes 
para el despacho de asuntos de la Administración Pública Municipal y de todo lo 
relacionado con la misma, tal y como se encuentra establecido en el Bando 
Municipal, en este caso concretamente del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez. 

 
De lo anterior se desprende que en cada dependencia, área y 

organismo auxiliar que forme parte del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, 
serán conformadas o integradas por servidores públicos, entendiéndose como 
servidor público a la persona física que preste a una institución pública un trabajo 
personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, 
mediante el pago de un sueldo, tal y como lo establece la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado Municipios, la cual es necesario mencionar ya 
que en esta se precisa las causas de la terminación laboral, tema de la presente 
resolución, puesto que el RECURRENTE en su solicitud de información señala 
que desea conocer  los despidos que se han efectuado respecto de todos los 
servidores públicos (de confianza, mandos, medios y superiores, de base, 
sindicalizados) del periodo comprendido de enero  hasta agosto del presente año 
2012, así como la copia simple de las actas de cabildo en donde se hayan 
autorizado tales despidos. Por ello es importante considerar en un primer 
momento, el siguiente marco jurídico:  
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LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular 
las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los 
Municipios y sus respectivos servidores públicos. 
 
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales 
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y 
municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus 
servidores públicos. 
 
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como 
objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de 
vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, 
considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos. 
 
ARTÍCULO 2.- Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones 
públicas. 
 
ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta ley se entiende: 
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública 

un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de 
ambos géneros, mediante el pago de un sueldo; 

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma 
subordinada, en el Subsistema Educativo Federalizado, mediante el pago de 
un sueldo o salario; 

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los 
municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen; 

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales 
respectivos que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, 
tenga un sistema propio de administración interna;  

V. Por Tribunal, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; y 
VI. Por Sala, a cualquiera de las Salas Auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje. 
 
Para los efectos de esta ley no se considerarán servidores públicos a las personas 
sujetas a un contrato civil o mercantil. 
 
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus 
servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato 
o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal 
subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas 
por sus titulares. 
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ARTÍCULO 8.- Se entiende por servidores públicos de confianza: 
 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa 
del titular de la institución pública o del órgano de gobierno; 
 

II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que 
desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. 
 
Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, 
fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, 
así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las 
instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los 
auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias 
y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores 
públicos de confianza o de elección popular. 
 
No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección 
que realizan los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos 
del propio sistema. 
 
ARTÍCULO 9.- Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de 
puestos de confianza, se entenderán como funciones de: 
 

I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las 
actividades de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus 
dependencias o unidades administrativas; 

 
II. Inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquéllas que se realicen a efecto de 

conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones a cargo de las 
instituciones públicas o de sus dependencias o unidades administrativas; 

 
III. Asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante consejos, 

opiniones o dictámenes, a los titulares de las instituciones públicas o de sus 
dependencias y unidades administrativas; 

 
IV. Procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución de los delitos del 

fuero común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses de la 
sociedad; 

 
V. Administración de justicia, aquéllas que se refieren al ejercicio de la función 

jurisdiccional; 
 
VI. Protección civil, aquéllas que tengan por objeto prevenir y atender a la población en 

casos de riesgo, siniestro o desastre; 
 
VII. Representación, aquéllas que se refieren a la facultad legal de actuar a nombre de los 

titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias; y 
 
VIII. Manejo de recursos, aquéllas que impliquen la facultad legal o administrativa de 

decidir o determinar su aplicación o destino. 
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CAPITULO VII 
DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACION LABORAL 

 
ARTÍCULO 89.- Son causas de terminación de la relación laboral sin 
responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la 

contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el 

servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V.  La muerte del servidor público; y  
VI.  La incapacidad permanente del servidor público que le impida el 

desempeño de sus labores. 

 
CAPITULO IX 

DE LA RESCISION DE LA RELACION LABORAL 
 
ARTÍCULO 92.- El servidor público o la institución pública podrán rescindir en 
cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral. 
 
ARTÍCULO 93.- Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad 
para las instituciones públicas: 
 

I. Engañar el servidor público con documentación o referencias falsas que le atribuyan 
capacidad, aptitudes o grados académicos de los que carezca. Esta causa dejará de 
tener efecto después de treinta días naturales de conocido el hecho; 

 
II. Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones públicas o 

dependencias, con las excepciones que esta ley señala, o bien cobrar un sueldo sin 
desempeñar funciones; 

 
III. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos de 

violencia, amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros 
o familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio, salvo que 
obre en defensa propia; 

 
IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro 

de un lapso de treinta días; 
 
V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en 

contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo; 
 
VI. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, instrumentos, 

materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o por sustraerlos en 
beneficio propio; 

 
VII. Cometer actos inmorales durante el trabajo; 
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VIII. Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por la institución 
pública o dependencia donde labore, de los cuales tuviese conocimiento con motivo 
de su trabajo; 

 
IX. Comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del taller, 

oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que ahí se 
encuentren; 

 
X. Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores, en relación 

al trabajo que desempeñe; 
 
XI. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bien bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante, salvo que en éste último caso, exista prescripción 
médica, la que deberá presentar al superior jerárquico antes de iniciar las labores; 

 
XII. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza 

de éste lo exija; 
 
XIII. Suspender las labores en el caso previsto en el artículo 176 de esta ley o 

suspenderlas sin la debida autorización; 
 
XIV. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en las condiciones generales de 

trabajo de la institución pública o dependencia respectiva que constituyan faltas 
graves; 

 
XV. Ser condenado a prisión como resultado de una sentencia ejecutoriada; 
 
XVI. Portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la autoridad 

competente; 
 
XVII. Sustraer tarjetas o listas de puntualidad y asistencia del lugar destinado para ello, ya 

sea la del propio servidor público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafete-
credencial o tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de control 
de puntualidad y asistencia; siempre y cuando no sea resultado de un error 
involuntario; 

 
XVIII. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves 

y de consecuencias semejantes  en lo que al trabajo se refiere; e 
 
XIX.  Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por éstos los relativos a 

discriminación, acoso u hostigamiento sexual. 
 
Para los efectos de la presente fracción se entiende por: 
 

A. Acoso sexual, es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, 
hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo 
para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; y 

 
B.  Hostigamiento sexual, es el ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral 
y/o escolar. Se expresa en conductas verbales o no verbales, físicas o ambas, 
relacionadas con la sexualidad. 
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Como se pudo observar con anterioridad, precisamente todo 
servidor público que preste a una institución pública un trabajo personal estará 
sujeto a una relación laboral establecida mediante nombramiento, contrato o por 
cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal 
subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
 

Los servidores públicos adscritos a las diversas dependencias, áreas 
u organismos auxiliares que conforman al Ayuntamiento mantienen relaciones 
laborales que en ocasiones pueden ser por tiempo definido o en otros casos por 
un tiempo indefinido, relación laboral que puede ser modificada, terminada o 
rescindida por diversas razones imputables a los Ayuntamientos como en el caso 
de los despidos, o simplemente inimputables al trabajador como en el caso de la 
renuncia. 
 

De esta forma, se aprecia de la normatividad aplicable que son 
diversas las causas por las cuales los servidores públicos del Ayuntamiento son 
susceptibles de ser dados de baja, entre ellas tenemos las causas de terminación 
y de rescisión de la relación laboral. 
 

Por tanto la información relacionada con la solicitud de origen, debe 
obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, debido a que ésta tiene que ver 
con los despidos que se hayan efectuado a los servidores públicos, sea cual fuere 
su calidad en la relación laboral. 
 

Por lo anterior se estima que en efecto que los documentos que se 
hayan generado por los despidos que pudieran haberse llevado a cabo en el 
Ayuntamiento durante el periodo solicitado, es información que obra en los 
archivos del SUJETO OBLIGADO, información que es generada por el mismo y 
que puede obrar en sus archivos, además de que forma parte de sus atribuciones 
que están comprendidas en la Ley de los Trabajadores de los Servidores Públicos 
del Estados y Municipios. 
 

Por lo que derivado del control de expedientes del personal que 
integran los Ayuntamientos, es por lo que se considera que el SUJETO 
OBLIGADO puede tener la información requerida consistente en los despidos que 
se han efectuado respecto de todos los servidores públicos que laboraban en la 
actual Administración del periodo comprendido de enero  hasta agosto del 
presente año 2012, así como la copia simple de las actas de cabildo en donde se 
hayan autorizado tales despidos. 

Asimismo, debe ser pública la información de los servidores públicos 
que de manera directa incide en el debido desarrollo de la función pública, tal es 
el caso de los nombramientos o contratación de personal para el desempeño de 
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un cargo y, en consecuencia, el documento que acredita la separación de dicho 
cargo. 
 

En ese tenor, en principio los documentos que acrediten los 
despidos de los servidores públicos no deben clasificarse como información 
confidencial, si éstos no contienen información que en términos del artículo 2, 
fracción II de la Ley sea considerada dato personal, máxime considerando que 
dichos documentos tienen efectos de carácter administrativo, es decir, tienen 
como propósito formalizar la baja de un servidor público de su cargo, por lo que 
siendo que en el caso en que se tuvieran datos personales en este último caso la 
propia ley ha determinado que en los casos en que obre información de carácter 
público e información clasificada se debe observar bajo el principio de máxima 
publicidad, por tanto la fecha como el nombre del servidor público no se deben 
contemplar como una dato susceptible de clasificarse en el caso particular, ya que 
estos coadyuvan a la transparencia pues ello incide en el desarrollo de la función 
pública. 
 

Así pues con la finalidad de obtener un equilibrio entre datos que se 
consideran públicos y  aquellos que contienen información de carácter público se 
debe hacer la entrega de la información en su versión pública. Así, pues, la 
versión pública, como lo establecen los artículos 2, fracción XV, y 49 de la Ley de 
la materia, permite la obtención de un documento cuya parte pública está 
disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un 
testado de las partes relativas de dicho documento. 
 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 
acceso. 
… 
Artículo 19.- El derecho a la información pública solo será restringido cuando 
se trate de información clasificada como reservada o confidencial” 
 
Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas”.  

 

Y si bien resulta procedente en algunos casos testar o suprimir 
algunos datos personales dentro de la versión publica de los soportes 
documentales. Por tanto, la información solicitada por el hoy RECURRENTE es 
información de acceso público en su versión pública. 
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Sin embargo, cabe señalar que debido a la negativa a contestar por 
parte del SUJETO OBLIGADO respecto a la información solicitada por el 
RECURRENTE, no se tiene certeza de que efectivamente durante el periodo 
señalado por el particular se haya terminado alguna relación laboral con los 
servidores públicos que hayan desempeñado algún cargo en las diversas 
dependencias, áreas u organismos auxiliares integrantes del Ayuntamiento, por 
tanto, es conveniente que si efectivamente se despidieron servidores públicos en 
relación con lo dicho, sea entregada y le dé a conocer al particular la información 
que solicita, la cual como se ha señalado en líneas anteriores es información 
pública. 

QUINTO. Por ultimo es necesario destacar que en relación a la 
información solicitada con respecto a las actas de cabildo en donde se haya 
aprobado el “despido masivo” de servidores públicos como así lo menciona el 
particular en la solicitud de información, es de considerar el siguiente marco 
jurídico: 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán 
resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 
 
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada 
ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a 
petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión 
permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo 
que justifique que éstas sean privadas. Las causas serán calificadas 
previamente por el ayuntamiento. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y 
cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente 
declarado oficial para tal objeto. 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, 
cuidando quien las presida que por ningún motivo tome parte en las 
deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el 
orden en el recinto. 
Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al 
infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad 
competente para la sanción procedente. 
 
Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la 
mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos 
de sus miembros presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 
Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos 
en que se hayan dictado en contravención a la Ley, lo exija el interés público 
o hayan desaparecido las causas que lo motivaron, y siguiendo el 
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procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar los 
mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley. 
 
Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el 
presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en 
un libro de actas en el cual deberán asentarse los extractos de los 
acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que 
sean de observancia municipal éstos constarán íntegramente en el libro de 
actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del ayuntamiento que 
hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta Municipal entre los 
habitantes del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada a los 
integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho 
días. 
Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información 
clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada 
tres meses en la Gaceta Municipal, así como los datos de identificación de las 
actas que contengan acuerdos de sesiones privadas o con información 
clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya calificado privada la 
sesión, o el fundamento legal que clasifica la información. 
 
Artículo 31.-Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XXXVI. Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal órgano oficial, 
cuando menos cada tres meses para la difusión de todos los acuerdos 
de Cabildo de las sesiones públicas que no contengan información 
clasificada, los acuerdos de carácter general tomados por el 
ayuntamiento y de otros asuntos de interés público. 
… 
 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 
III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y 
ordenar la difusión de las normas de carácter general y reglamentos 
aprobados por el ayuntamiento; 
Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las 
siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas 
correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, 
convocadas legalmente; 
… 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las 
firmas de los asistentes a las sesiones; 
… 
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De lo anterior se destaca que precisamente el Ayuntamiento toma 
sus decisiones por mayoría de votos; acuerdos que competen en su ejecución al 
Presidente Municipal y que se llevan a cabo en las sesiones de cabildo, lo cual se 
asienta en la correspondiente acta. 

 
Por lo tanto, se deduce que como parte de su actividad y para 

documentar los acuerdos tomados en su calidad de órgano deliberante, se 
generan las correspondientes actas en las que se asientan las sesiones del 
Ayuntamiento o Cabildo, lo cual corresponde al Secretario del Ayuntamiento. 
 
  En esas condiciones, es necesario señalar que no se tiene la certeza 
de que efectivamente en una sesión de cabildo se hayan tomando decisiones 
respecto a los despidos que se han efectuado durante el periodo referido por el 
particular, el cual abarca de enero a agosto del año dos mil doce. De este modo, 
se tiene que efectivamente constituye una obligación que se asienten en las actas 
los actos celebrados en las sesiones de cabildo, constituye información pública y 
es generada por el SUJETO OBLIGADO, sin embargo, el tema de los despidos a 
los servidores públicos generalmente no es discutido en dichas sesiones. 
 

En esa tesitura, queda claro que la información relacionada con las 
actas de cabildo constituye información pública, sin embargo, al no tener certeza 
de la existencia de actas que tengan en su contenido el tema relacionado con los 
despidos llevados a cabo en el presente año dos mil doce, se le ordena al 
SUJETO OBLIGADO realice la búsqueda respectiva en las actas y de encontrarse 
alguna que contenga el tema de los despidos o  bien, de la terminación de la 
relación laboral de algún servidor público, le sea entregado al particular por la vía 
que el mismo solicito el SAIMEX. 

 
SEXTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 

solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina PROCEDETE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, 
en atención a que el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a 
efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 



 EXPEDIENTE: 01097/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
 AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE JUAREZ 
--------------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

26 
 

RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00057/ALMOJU/IP/2012. 

 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos de los considerandos 
CUARTO y QUINTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00057/ALMOJU/IP/2012 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX la siguiente documentación: 

 
DESPIDOS QUE SE HAN EFECTUADO RESPECTO DE TODOS LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORABAN EN LA ACTUAL 
ADMINISTRACIÓN DEL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO 2012. 
 
ASÍ MISMO SE REALICE UNA BÚSQUEDA RESPECTO A LAS 
ACTAS DE CABILDO EN DONDE SE PUDIERA CONTENER EL 
TEMA DE LOS DESPIDOS DE ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO Y LE 
SEA ENTREGADO AL PARTICULAR POR LA VÍA QUE EL MISMO 
SOLICITO EL SAIMEX. 

 
TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ, CON VOTO EN CONTRA DEL COMISIONADO FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, AUSENCIA EN LA VOTACIÓN EL COMISIONADO 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV Y EN LA SESIÓN EL 
COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

(AUSENCIA EN LA VOTACIÓN) 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

(AUSENCIA EN LA SESIÓN) 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


